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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número  5 
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4112.020.26.1.222 de 2026  
 
Nombre completo del contratista: JAIME CALONJE CAMPIÑO 
 
Documento de identificación: CC. 1047434519  
Nombre del supervisor: CARLOS AUGUSTO ALBÁN VELA 

Organismo: Secretaría de Gobierno – Oficina de Comunicaciones 

Objeto del contrato: Prestar servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría de Gobierno a 
través de la Oficina de Comunicaciones grupo logística 

3.​ INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

18/Ene/2026 

Fecha terminación 
 

30/Jun/2026 
 

Modificación(es) al contrato:  
 
ADICIÓN Nro 1: Por Valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/CTE.($ 5.584.000) suscrita el día 20/Abr/2026 
 
PRÓRROGA Nro 1: Por DOS (2) meses, suscrita el día 20/Abr/2026 
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Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
OCHO MIL PESOS M/CTE. ($ 11.168.000) 
 
Adición: Por Valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS  
M/CTE. ($ 5.584.000) 
 
Prórroga: Del 20/Abr/2026 hasta el 30/Jun/2026 
 
 
Información para Retención en la fuente: 
 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 
 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 
 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 
 

 X 
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Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

 

$ 16.752.000 

 

 

$ 2.792.000 

 

 

$ 11.168.000 

 

 

$ 2.792.000 

 
 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 
No. Planilla: 9503372746 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 306921564 
Operador: APORTES EN LÍNEA 
Fecha de Pago: 14/May/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO de 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO 
Concepto Supervisor: Durante este periodo el contratista realizó las siguientes actividades: 
 

-​ Brindó apoyó en el traslado de periódicos a diferentes puntos de la ciudad, C.A.L.I 1, 

C.A.L.I 19. 

-​ Realizó recorrido mediante la conducción del vehículo asignado ONK 023 y la ONK 

132 a periodistas para barrio el refugio, secretaria de deportes, IPS la rivera. 

-​ Realizó acompañamiento en el traslado de los elementos logísticos en diferentes 

eventos programados de la Oficina de Comunicaciones y demás organismos de la 

Alcaldía Distrital a diferentes puntos relacionados a continuación: Colegio santa 
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librada, edificio Coltabaco, CAM primer piso, coliseo del pueblo, sede comunal prados 

del oriente, hotel dann cartón, evento maratón, plazoleta Jairo Varela, teatro tele 

pacífico, la buitrera, hotel spiwak. 

-​ Realizó limpieza y control del inventario de los elementos de logística en la bodega de 

la oficina de comunicaciones, como la organización de cajas, veletas etc. 

-​ Realizó el traslado de las bases de vallas de publicidad para llenarlas con agua, 

según requerimiento, para el cumplimiento de mis labores como personal de apoyo 

logístico. 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 
Observaciones al informe técnico: N/A 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
No se reportan recomendaciones para este período 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
 
 
__________________________________________ 
CARLOS AUGUSTO ALBÁN VELA 
Nombre y firma del Supervisor ​  
 
 
__________________________________________ 
KEVIN ANDRES DIAZ PEREA 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión ​ ​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión:Santiago de Cali, 26 de mayo de 2026 
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